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PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL

R

R. NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL
Ley N° 031, De 19 de Julio de 2010,

Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez”

Artículo 3. (ALCANCE). El alcance de la presente Ley comprende lo siguiente: bases de la organización territorial del Estado, 
tipos de autonomía, procedimiento de acceso a la autonomía y procedimiento de elaboración de Estatutos y Cartas Orgáni-
cas, regímenes competencial y económico financiero, coordinación entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, marco general de la participación y el control social en las entidades territoriales autónomas.

Artículo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales autónomas son:

17.	 Participación y Control Social.- Los órganos del poder público en todos sus niveles garantizarán la participación y facili-
tarán el control social sobre la gestión pública por parte de la sociedad civil organizada, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, la presente Ley y las normas aplicables.

Artículo 7. (FINALIDAD). I. El régimen de autonomías tiene como fin distribuir las funciones político-administrativas del Estado 
de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de 
decisiones, la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo socioeconómico 
integral del país.

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, tienen 
los siguientes fines:

2.	Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y participativo del pueblo boliviano, a través de la formulación 
y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos concordantes con la planificación del desarrollo nacional.

9.	Promover la participación ciudadana y defender el ejercicio de los principios, valores, derechos y deberes reconocidos y 
consagrados en la Constitución Política del Estado y la ley.

Artículo 12. (FORMA DE GOBIERNO). I. La forma de gobierno de las entidades territoriales autónomas es democrática, partici-
pativa, representativa y comunitaria allá donde se la practique, con equidad de género.

Artículo 24. (INSTITUCIONALIDAD DE LA REGIÓN). 

II. Son funciones del Consejo Regional Económico Social:

1.	Realizar procesos de planificación estratégica participativa en el ámbito regional, que reflejen los intereses de la población 
y establezcan las acciones para su desarrollo.

Artículo 26. (CONSEJOS METROPOLITANOS). 

II. Los estatutos autonómicos departamentales y las cartas orgánicas de los municipios correspondientes deberán contemplar 
la planificación articulada en función de la región metropolitana y su participación en el Consejo Metropolitano en la forma 
que establezca la ley.

SECCIÓN III
DISTRITOS MUNICIPALES

Artículo 27. (DISTRITOS MUNICIPALES). I. Los distritos municipales son espacios desconcentrados de administración, gestión, 
planificación, participación ciudadana y descentralización de servicios, en función de sus dimensiones poblacionales y territoria-
les, en los que podrán establecerse subalcaldías, de acuerdo a la carta orgánica o la normativa municipal.
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II. La organización del espacio territorial del municipio en distritos municipales estará determinada por la carta orgánica y la 
legislación municipal. 

Artículo 36. (ORGANIZACIONES TERRITORIALES Y FUNCIONALES). La carta orgánica o la norma municipal establecerá oblig-
atoriamente, en coordinación con las organizaciones sociales ya constituidas, el ejercicio de la participación y control social, 
conforme a ley.

Artículo 53. (PROYECTO DE ESTATUTO AUTONÓMICO O CARTA ORGÁNICA). I. Aprobado el referendo o consulta por la 
autonomía, los órganos deliberativos elaborarán participativamente y aprobarán por dos tercios (2/3) de votos del total de sus 
miembros el proyecto de estatuto autonómico o carta orgánica:

Artículo 54. (APROBACIÓN DEL ESTATUTO AUTONÓMICO O CARTA ORGÁNICA). 

III. En los territorios indígena originario campesinos que constituyan su autonomía indígena originaria campesina, el estatuto 
autonómico se aprobará mediante normas y procedimientos propios y, luego, por referendo. La definición del Padrón Elec-
toral para el referendo será establecida en reglamento por el Tribunal Supremo Electoral en coordinación con las autoridades 
de los pueblos indígena originario campesinos titulares de los territorios indígena originario campesinos, luego del resultado 
de la iniciativa de acceso a la autonomía, garantizando la participación de:

1. Los miembros de la nación o pueblo indígena originario campesino titulares de los territorios indígena originario campes-
inos y

2. las personas no indígenas con residencia permanente dentro de la jurisdicción territorial de la autonomía indígena originar-
io campesina e inscritas en los asientos electorales correspondientes a dicho territorio.

	 Los resultados del referendo aprobatorio del estatuto autonómico son vinculantes respecto del conjunto de la población 
residente en el territorio.

Artículo 62. (CONTENIDOS DE LOS ESTATUTOS Y CARTAS ORGÁNICAS). I. Los contenidos mínimos que deben tener los es-
tatutos autonómicos o cartas orgánicas son los siguientes:

9.	Mecanismos y formas de participación y control social.

Artículo 78. (GARANTÍA ESTATAL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS). Los servicios públicos que dejen de ser 
provistos por una entidad territorial autónoma podrán ser atendidos por los gobiernos de las entidades territoriales autónomas 
dentro de cuyo territorio se encuentre la entidad territorial autónoma responsable de su prestación. Al efecto, a solicitud de la 
sociedad civil organizada según la definición de la ley que regulará la participación y control social, o del Ministerio de Autonomía, 
la Asamblea Legislativa Plurinacional aprobará una ley autorizando el ejercicio transitorio de la competencia y fijando las condi-
ciones, plazos para su ejercicio y las condiciones de restitución al gobierno autónomo impedido, previo informe del Servicio 
Estatal de Autonomías. 

Artículo 81. (SALUD). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 17 del Parágrafo II del Artículo 298 y la competencia concur-
rente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tendrá las 
siguientes competencias:

6.  Elaborar la normativa referida a la política de salud familiar comunitaria intercultural y salud sexual en sus componentes de 
atención y gestión participativa con control social en salud.

8.  Promover y apoyar la implementación de las instancias de gestión participativa y control social. 

III. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Es-
tado se distribuyen las competencias de la siguiente manera:

1. 	Gobiernos departamentales autónomos:

l) 	 Apoyar y promover la implementación de las instancias departamentales de participación y control social en salud y 
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de análisis intersectorial. 

2. 	Gobiernos municipales autónomos:

a)	Formular y ejecutar participativamente el Plan Municipal de Salud y su incorporación en el Plan de Desarrollo Munici-
pal.

3.  Gobiernos indígena originario campesinos autónomos:

b)	Promover la gestión participativa de los pueblos indígena originario campesinos en el marco de la Salud Familiar Co-
munitaria Intercultural.

Artículo 87. (RECURSOS NATURALES). 

V. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado 
los gobiernos indígena originario campesinos autónomos tienen la competencia exclusiva de participar y desarrollar los me-
canismos necesarios de consulta previa sobre la explotación de recursos naturales, entre otros.

Artículo 89. (RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 5, Parágrafo II del Artículo 
298 de la Constitución Política del Estado el nivel central del Estado tendrá las siguientes competencias exclusivas:

1.	Establecer mediante ley el régimen de recursos hídricos y sus servicios, que comprende:

h)	La institucionalidad que reconoce la participación de las organizaciones sociales en el sector.

Artículo 90. (ÁRIDOS Y AGREGADOS). I. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 2, Parágrafo II del Artículo 304 
de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado a partir de la legislación básica tendrá la siguiente competencia:

2. Las autonomías indígena originaria campesinas definirán los mecanismos para la participación y control en el aprove-
chamiento de áridos y agregados en su jurisdicción.

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL). 

VIII. En la planificación del desarrollo rural de todas las entidades territoriales autónomas deberán participar las comunidades 
indígena originario campesinas y las comunidades interculturales y afrobolivianas existentes en cada jurisdicción a través de 
sus normas, procedimientos y estructuras orgánicas propias.

Artículo 93. (PLANIFICACIÓN). 

III. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2 y 42, Parágrafo I del Artículo 302, de la Constitución Política 
del Estado, los gobiernos municipales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas:

2.  Crear una instancia de planificación participativa y garantizar su funcionamiento, con representación de la sociedad civil 
organizada y de los pueblos indígena originario campesinos de su jurisdicción. 

Artículo 114. (PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). 

IV. Las entidades territoriales autónomas elaborarán el presupuesto institucional considerando la integralidad y articulación 
de los procesos de planificación, programación, inversión y presupuesto, incorporando los mecanismos de participación y 
control social, en el marco de la transparencia fiscal y equidad de género.

IX. Los gobiernos autónomos tienen la obligación de presentar a las instancias delegadas por el Órgano Ejecutivo del nivel 
central del Estado, la siguiente información y documentación:
1.	El Plan Operativo Anual y el presupuesto anual aprobados por las instancias autonómicas que correspondan, en los plazos 

establecidos por las instancias del Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, con la información de respaldo corre-
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spondiente, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, directrices y clasificador presupuestario emitidos por el nivel 
central del Estado:

c)	Los gobiernos autónomos municipales deberán presentar sus presupuestos institucionales aprobados por el concejo 
municipal y con el pronunciamiento de la instancia de participación y control social correspondiente.

TÍTULO VIII
MARCO GENERAL DE LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL  

EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS

CAPÍTULO I
PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 138. (DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL). I. La normativa de los gobiernos autónomos debe garantizar la participación y el 
control social, sin discriminación de orden social, económico, político u otros, de conformidad a las previsiones de la ley corre-
spondiente.

II. La participación social se aplica a la elaboración de políticas públicas, como a la planificación, seguimiento y evaluación, 
mediante mecanismos establecidos y los que desarrollen los gobiernos autónomos en el marco de la ley. 

Artículo 139. (GESTIÓN PARTICIPATIVA). Las normas de los gobiernos autónomos deberán garantizar la existencia y vigencia 
de espacios de participación ciudadana y la apertura de canales o espacios para recoger y atender las demandas sociales en la 
gestión pública a su cargo, considerando como mínimo:

1.	Espacios de participación social en la planificación, seguimiento, evaluación y control social de las políticas públicas, 
planes, programas y proyectos.

2.	Espacios de participación directa, iniciativa legislativa ciudadana, referendo y consulta previa.

3.	Canales o espacios de atención permanente de la demanda social y ciudadana.

Artículo 140. (TRANSPARENCIA). Sin necesidad de requerimiento expreso, cada gobierno autónomo debe publicar de manera 
regular y crear canales de permanente exposición ante la ciudadanía de sus planes, programas y proyectos, las contrataciones 
y reportes de ejecución concernientes a éstos, los informes físicos y financieros, resultados, evaluaciones, balances, así como 
toda información relacionada a la gestión pública a su cargo. Asimismo, tiene la obligación de responder a los requerimientos de 
información específica formulados por cualquier ciudadana o ciudadano, organización social u organismo colegiado, y permitir 
el acceso efectivo a la información de cualquier entidad pública.

Artículo 141. (RENDICIÓN DE CUENTAS). Las máximas autoridades ejecutivas deben hacer una rendición pública de cuentas 
por lo menos dos veces al año, que cubra todas las áreas en las que el gobierno autónomo haya tenido responsabilidad, y que 
deberá realizarse luego de la amplia difusión, de manera previa y oportuna, de su informe por escrito. Los estatutos autonómicos 
y cartas orgánicas señalarán los mecanismos y procedimientos de transparencia y rendición de cuentas. No se podrá negar la 
participación de las ciudadanas y ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en los actos de rendición de cuentas.

CAPÍTULO II
CONTROL SOCIAL

Artículo 142. (GARANTÍA DE CONTROL SOCIAL). La normativa de los gobiernos autónomos garantizará el ejercicio del control 
social por parte de la ciudadanía y sus organizaciones, cualquiera sean las formas en que se ejerciten, de acuerdo a la Consti-
tución Política del Estado y la ley. 

Artículo 143. (CONTINUIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA). El control social no podrá retrasar, impedir o suspender, la ejecución o 
continuidad de proyectos, programas, planes y actos administrativos, salvo que se demuestre un evidente y potencial daño a 
los intereses y al patrimonio del Estado y los intereses o derechos colectivos establecidos en la Constitución Política del 
Estado. El potencial daño deberá ser determinado por autoridad competente.


